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LEGISLACIÓN DE ESLOVENIA1

Respuesta de Eslovenia a las preguntas formuladas por los Estados Unidos

Se ha recibido de la Misión Permanente de la República de Eslovenia la siguiente comunicación,
de fecha 18 de julio de 1996.

_______________

Con relación a la comunicación de la Misión Permanente de los Estados Unidos (G/VAL/W/9,
de fecha 13 de mayo de 1996), sírvanse tomar nota de la siguiente respuesta:

1. El Gobierno de Eslovenia reconoce que los párrafos 1.1 y 1.2 del artículo 18 de la Ley de
Aduanas de la República de Eslovenia no son compatibles con la obligación de hacer referencia a las
mercancías "de la misma especie o clase" según lo prescrito en el párrafo 1 a) i) del artículo 5 y el
párrafo 1 b) del artículo 6 del Acuerdo sobre Valoración en Aduana;

2. Se trata en efecto de un error en la utilización de la terminología apropiada, y el Ministerio
de Finanzas ha dado instrucciones a las autoridades aduaneras en el sentido de que deben aplicar
directamente los artículos pertinentes del Acuerdo sobre Valoración en Aduana, con el fin de evitar
las consecuencias prácticas de esa incompatibilidad;

3. La Ley de Aduanas de la República de Eslovenia se modificará debidamente en cuanto se
propongan revisiones de dicha Ley al Parlamento.
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